
C¡
'o

/.t
za

o Il§{

\ttq
Alcaldía Municipal

S¿rrJosé de la^s Mata-s
¡'uj'dado l8l0

Concejo Municipal
",!%it, ,L /a @,n*úz/au¡í¿ ,1e /a @ryuilal,%n¿¿ntar*t'

Resolución No.03-2020

91

oe $5
*

l-.-
ú

-(

ü
/)

oConsider¡ndo: Que el Ayuntamiento como tal es una persona jurídica descentralizad4 que

gozz de autonomla políticq fiscal, administrativa y firncional, gestora de los intereses

propios de la colectividad local, con patrimonio propio y con capacidad para realizar todos

los actos jurídicos que fuesen necesarios y úüles para garantizar el desarrollo sostenible de

sus habitantes y el cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos.

Consider¡ndo: Que el Ayuntamiento como entidad de la administración pública tiene

independencia en el ejercicio de sus fi¡nciones y competencias con las restricciones Y , ---
limitaciones que establezcan la Constitución y su ley orgánica, cuenta con patrimonio propio,/>l--\
personalidad l*iai"u y capacidad para adquirir á".""t o. y contraer obligaciones, y en§l
general el cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos.

Consider¡ndo: Que la Constitución, la presente ley y las leyes sectoriales definen los

árnbitos de actuación en cada una de las competencias para los diferentes entes en la división
política administrativa de la administración públic4 los cuales deben garantizar

conjuntamente la gestión eficiente, eficaz, transparente y participativa, en base a los

principios de descentralización, desconcentración, concr¡rrenci4 coordinación y
subsidiariedad. Estas aseguranin a los aluntamientos el ejercicio y/o transferencia progresiva

de las competencias propias, concurrentes o delegadas, en función de las características de la

actividad pública que se trate, las capacidades existentes en cada uno de ellos y la garantía

del derecho a la sufrciencia financiera para el adecuado ejercicio.

Consider¡ndo: Que los Ayuntamientos, dentro de su ámbito de actuación se regirán por las

disposiciones establecidas en la Constitución de la Repúblicq por su ley orgrfurica y por las

demás leyes y reglamentos que les sean conexos. Los mismos pueden mediante ordenanzas,

reglamentos y resoluciones complementar las disposiciones legales a fin de ajustar su

aplicación a las condiciones y necesidades locales y a las peculiaridades y características de

sus comunidades.

Considerendo: Que dada la situación imperante en nuestro municipio de San José de las

Matas, como consecuencia del estado de emergenci4 las actuaciones del Alcalde deberán

tener como objetivo evitar la propagación de la pandemia del COVID-I9.
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Consider¡ndo: Que el Ayuntamiento constituye la entidad politica administrativa hisica del
Estado Dominicano, que se encuentra asentado en un territorio determinado que le es propio.
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consider¡ndo: Que es momento propicio para seguir emprendiendo acciones tendentes a
salvaguardar estríndares sanitarios preventivos a ñn de eütar mayores casos de infectados en
la población de San José de las Matas.

t:\t

consider¡ndo: Que dada la precaria situación económica de gran parte de la población más
vulnerable de nuestro municipio, se hace propicia la ocasión prira que nuestro Alcalde vaya
en auxilio de los mrás necesitados a través de gestionar y proveer alimentos, mascarillas y
otros insumos de higiene para los más necesitados, tanto en el ¿área urbana como rural de
todo el municipio.

consider¡ndo: Que dado el estado de emergencia en que nos encontramos debemos
otorgarle al señor Alcalde los poderes que en derecho fueren necesarios a los fines de que
pueda reorientar el gasto municipal de manera que se le pueda dar respuestas efectivas y
oportunas a nuestra población y pueda tomar las medid"s de lugar para minimizar el impacto^ ,...
de esta pandemia del covlD-I9, concentrándose en este momento en la gran p¡oi¿" J-)
nacional que es poder actuar para salvaguardar la vida de nuestras gentes. J\,J-

consider¡ndo: Que en sesión Extraordinaria No.04-2020, celebrada en fecha lg de mayo
del año 2020, el concejo Municipal, aprobó a unanimidad, la autorización al Alcalde
Municipal de Aluntamiento de san José de las Matas, señor Ramón Alfredo Reyes, a que
debido a la situación nacional como consecuencia de la pandemia del covlD-l9, tomar las
medidás que sean necesarias para minimizar su impacto y evitax la propagación del mismo.

consider¡ndo: Que en sesión Extraordinaria No.04-2020, celebrada en fecha 1g de mayo
del año 2020, el concejo Municipal, aprobó a unanimidad, la autorización al Alcalde
Municipal de A¡mtamiento de san Jose de las Matas, señor Ramón Alfredo Reyes, a
realizar las transferencia que sean de lugar a los fines de reenfocar la composición dei gasto
para dirigir los recursos hacia el objetivo de lograr un impacto positivo en los sectores-más
vulnerables de nuestro municipio.

visto: El Deoeto 134-20, por el cual el presidente Danilo Medina decla¡a el estado de
emergencia en todo el territorio nacional en virtud de la autorización otorgada por el
congreso Nacional mediante la Resolución núm . 62-20 del 19 de marzo del2020l.

visto: EI Decreto 16l-20, en el cual se mantienen vigentes las medidas de distanciamiento
social adoptadas por el poder ejecutivo desde el 17 de marzo de este año, incluyendo las que
ha implementado la comisión de Alto Nivel para la prevención y conrrol del coronavirus,
con sus modificaciones, para combatir la pandemia COVID-I9.
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Vigt¡: I¿ Constitución de la República Dominicana

vistr: La Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, del 17 de julio del año
2007.

El coNCEIo MUNICIPAL del Ayuntamiento de san José de las Matas, en uso de sus
facultades legales.

RESUELVE:

Dada en la s¡l¡ de sesiones del concejo Municipal del Ayuntamiento de san José de las
Matas, en Sesión Extraordina¡ia No. 04-2020, de fecha 18 de mayo, del año 2020.

Sr. Alfredo Reyes
Presidente C o Municipal calde Municipal
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PRTMERO: APROBAR como en efecto APRUEBA, autorizar al Alcalde Municipal de
A)'untamiento de san José de las Matas, señor Ramón Alfredo Reyes, a realizar las
transferencia que sean de lugar a los fines de reenfocar la composición dél gaso para dirigir
los recursos hacia el objetivo de lograr un impacto positivo en los sectoreJm¿ás wlnerables
de nuesfio municipio.

sEGtlNDo: comunicar la presente resolución a la Administración Municipal, para su
conocimiento y fines de lugar.

Licda. Yaquel

\*nt^ re.(t<
ín Mercedes Felipe

Vicepresidenta
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Regidor
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Srta. Ana Gabriela Torres

RegidoraRegidora
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